
Santiago, once de marzo de dos mil veinte. 

Dando cumplimiento al artículo 785 del Código de Procedimiento Civil, se 

dicta la siguiente sentencia de reemplazo.

Vistos:

Se reproduce la sentencia de primera instancia con excepción del último 

párrafo del considerando sexto;

Y teniendo, además, presente los fundamentos cuarto, quinto y sexto del 

fallo de casación que antecede; de conformidad también, con lo dispuesto en los 

artículos 141 del Código Civil y 67 de la Ley N° 19.968 que creó los Tribunales de 

Familia, se revoca la sentencia apelada de once de enero de dos mil diecinueve 

dictada en los autos Rit N° C-443-2018, y en su lugar se declara que se acoge la 

demanda de declaración de bien familiar a que se refieren estos antecedentes, 

con costas.

Redacción del ministro señor Silva Cancino.

Regístrese y devuélvase.

N°7.303-2019.

Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros 

señor Ricardo Blanco H., señora Andrea Muñoz S., señor Mauricio Silva C., y los 

abogados  integrantes  señora  Leonor  Etcheberry  C.,  y  señor  Diego  Munita  L. 

Santiago, once de marzo de dos mil veinte.  
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En Santiago, a once de marzo de dos mil veinte, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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